
¿Ayudas públicas para quien incumple la ley?

¿Cómo puede ayudar la nueva Política Agraria Común?

www.porotrapac.orgFuente: Informe especial del Tribunal de Cuentas Europeo 26/2016. El desafío de lograr una condicionalidad más eficaz y menos complicada.

Todas las y los agricultores y ganaderas que reciben ayudas de la 
Política Agraria Común (PAC), tienen que respetar un conjunto de normas 
básicas conocidas como “la condicionalidad de la PAC”

La idea es que, si incumples la ley,se reduzcan las ayudas públicas que recibes. 
Pero, ¿ha funcionado?

La condicionalidad vincula las ayudas de la PAC  
al cumplimiento de normas relativas a:

Protección 
ambiental

Seguridad 
alimentaria

Salud animal  
y vegetal

Bienestar
animal

Cuidado 
del suelo

Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo

Uso de abonos y  
productos fitosanitarios 15%

Otros 14%

Seguridad de los alimentos  
y de los piensos 8%

Protección del suelo  
contra la erosión 8%

Prevención de la invasión 
progresiva de las tierras agrarias 

por vegetación no deseada
5%

Cría de 
ganado

50%

1 2 3 Medir sus costes 
y desarrollar mejores 
indicadores para 

evaluar su eficacia.

Investigar las causas de 
los incumplimientos 
para poder subsanarlas, y 
fomentar sanciones más 
uniformes en toda la UE.

Unas normas de 
condicionalidad 

adaptadas al 
terreno.

Ámbitos en 
las que se 

incumplen con 
mayor frecuencia 

las normas de 
condicionalidad
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Un 

20-30%
                     de las

                     personas 
                     beneficiarias

                       de las ayudas
                        de la PAC
                       incumplen
               al menos una 
           norma de la 

   condicionalidad

Incumplimientos de la condicionalidad notificados por los Estados 
miembros basándose en controles practicados en un conjunto heterogéneo 
de muestras de agricultores aleatorias y basadas en el riesgo

Fuente: Estadísticas de los Estados Miembros relativas a la condicionalidad.
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